
DIRECTORES: 

(Artículo 36,  Ley 5ª de 1992)
IMPRENTA   NACIONAL   DE   COLOMBIA

www.imprenta.gov.co

SENADO Y CÁMARA

AÑO XXXIII - Nº 740     Bogotá, D. C., martes, 4 de junio de 2024  EDICIÓN  DE  4  PÁGINAS

REPÚBLICA   DE   COLOMBIA

RAMA  LEGISLATIVA  DEL  PODER  PÚBLICO

C Á M A R A   D E   R E P R E S E N T A N T E S

JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA
SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  CÁMARA

www.camara.gov.co 

GREGORIO ELJACH PACHECO
SECRETARIO  GENERAL  DEL  SENADO

www.secretariasenado.gov.co 

G a c e t a   d e l   C o n g r e s o
I S S N  0 1 2 3  -  9 0 6 6

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N 
INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 058 DE 2022 

CÁMARA; 339 DE 2023 SENADO 

por medio de la cual se crea y se autoriza a la Asamblea del departamento de La Guajira la emisión  
de la Estampilla pro-Hospitales Públicos del departamento de La Guajira y se dictan otras disposiciones.

 
 

1 
 

Bogotá D.C. 30 de mayo de 2024 
 

DOCTOR 
IVAN LEÓNIDAS NAME VÁZQUEZ 
PRESIDENTE 
Senado de la República 
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Referencia: INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY No. 058 
DE 2022 CÁMARA; 339 DE 2023 SENADO “Por medio de la cual se crea y se 
autoriza a la Asamblea del Departamento de la Guajira la emisión de la Estampilla 
pro-Hospitales Públicos del Departamento de La Guajira y se dictan otras 
disposiciones”. 

Respetados Presidentes: 

Dando cumplimiento a la designación efectuada por las presidencias del Senado de la 
República y de la Cámara de Representantes, y de conformidad con los artículos 161 Superior 
y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992, nos permitimos someter a consideración de las 
Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes el texto conciliado del  Proyecto de 
Ley de la referencia, presentamos informe de conciliación con los requisitos de los que trata 
el artículo 156 de la ley 5ª de 1992. 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
ANTONIO LUIS ZABARAIN GUEVARA JORGE CERCHIARO FIGUEROA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA   REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
CONCILIADOR     CONCILIADOR 
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INFORME DE CONCILIACIÓN DEL PROYECTO DE LEY No. 058 DE 2022 
CÁMARA; 339 DE 2023 SENADO “Por medio de la cual se crea y se autoriza a la 

Asamblea del Departamento de la Guajira la emisión de la Estampilla pro-Hospitales 
Públicos del Departamento de La Guajira y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

I. ANTECEDENTES DE LA DISCUSIÓN EN AMBAS CÁMARAS 
 

La presente iniciativa fue radicada el 26 de julio de 2022 en la Secretaría General de la 
Cámara de Representantes por el Representante a la Cámara Jorge Alberto Cerchiaro 
Figueroa y el Senador Alfredo Rafael Deluque Zuleta, publicado en la gaceta del Congreso 
número 935 de 2022. 
 
El 19 de septiembre de 2022 la mesa directiva de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la Cámara, mediante correo electrónico designo como coordinador ponente 
a la Honorable Representante Saray Elena Robayo Bechara y como ponentes a las 
Honorables Representantes Milene Jarava Diaz y Kelyn Johana Gonzalez Duarte. 
 
El proyecto fue aprobado en primer debate en Comisión Tercera de Cámara en sesión del 
día 5 de diciembre de 2022. Con posterioridad, en Sesiones Plenarias Ordinarias del 17 y 24 
de mayo de 2023, fue aprobado en su Segundo Debate en la Plenaria de la Cámara de 
Representantes - con modificaciones -. 
 
En Comisión Tercera del Senado el Proyecto fue aprobado por unanimidad el 
pasado 8 de noviembre de 2023 sin modificaciones. Por su parte, el pasado 21 
de mayo de 2024 fue aprobado por unanimidad y con proposición avalada al 
artículo No. 6 del partido MIRA. 
 

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY 
 
El proyecto de ley tiene como objeto la creación de la estampilla Pro-Hospitales Públicos del 
departamento de La Guajira, y así mismo facultar a la Asamblea Departamental de la Guajira 
para que ordene la emisión de la estampilla hasta por la suma de TRESCIENTOS MIL 
MILLONES DE PESOS ($ 300.000.000.000). 
 
Esta estampilla será en pesos colombianos constantes a la fecha de expedición de la presente 
ley y se suspenderá el recaudo de la estampilla una vez cumplido el tope establecido por la 
Asamblea Departamental. 

El Proyecto de Ley está compuesto por ocho (8) artículos incluida su vigencia. 
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III. PLIEGO DE CONCILIACIÓN ENTRE SENADO Y CÁMARA DE 

REPRESENTANTES 
 

 
TEXTO APROBADO EN PLENARIA 

DE SENADO 
TEXTO APROBADO EN 
PLENARIA DE CÁMARA 

CONCILIACIÓN 

Artículo 1º. Objeto, monto y tarifa de la 
emisión. Facúltese a la Asamblea 
Departamental de La Guajira para que 
ordene la emisión de la Estampilla Pro-
Hospitales Públicos del departamento de La 
Guajira, hasta por la suma de trescientos mil 
millones de pesos ($300.000.000.000). 
 
El valor de la emisión que se autoriza, será 
el correspondiente a pesos colombianos a la 
fecha que entre en vigencia la presente ley 
y se suspenderá una vez se alcance el tope 
autorizado. 
 
La tarifa con que se graven los distintos 
actos no podrá exceder del tres por ciento 
(3%) del valor de los hechos a gravar. 
 

Artículo 1º. Objeto, monto y tarifa 
de la emisión. Facúltese a la Asamblea 
Departamental de La Guajira para que 
ordene la emisión de la Estampilla Pro-
Hospitales Públicos del departamento 
de La Guajira, hasta por la suma de 
trescientos mil millones de pesos 
($300.000.000.000). 
 
El valor de la emisión que se autoriza, 
será el correspondiente a pesos 
colombianos a la fecha que entre en 
vigencia la presente ley y se 
suspenderá una vez se alcance el tope 
autorizado. 
 
La tarifa con que se graven los distintos 
actos no podrá exceder del tres por 
ciento (3%) del valor de los hechos a 
gravar. 
 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

Artículo 2º. Atribución. Autorícese a la 
Asamblea Departamental de La Guajira 
para que, a la luz de sus atribuciones 
constitucionales, legales y su reglamento 
interno, determine las características, 
tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos 
y activos, las bases gravables y todos los 
demás asuntos referentes al uso obligatorio 
de la estampilla en las operaciones que se 
deban realizar en los diferentes municipios 
del departamento de La Guajira. 
 
La Asamblea Departamental de La Guajira 
facultará a los concejos de los municipios 
del departamento, para que adopten la 

Artículo 2º. Atribución. Autorícese a 
la Asamblea Departamental de La 
Guajira para que, a la luz de sus 
atribuciones constitucionales, legales y 
su reglamento interno, determine las 
características, tarifas, hechos 
económicos, sujetos pasivos y activos, 
las bases gravables y todos los demás 
asuntos referentes al uso obligatorio de 
la estampilla en las operaciones que se 
deban realizar en los diferentes 
municipios del departamento de La 
Guajira. 
 
La Asamblea Departamental de La 
Guajira facultará a los concejos de los 
municipios del departamento, para que 
adopten la obligatoriedad de la 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

obligatoriedad de la aplicación de la 
estampilla en su municipio, cuya emisión se 
autoriza por esta ley y siempre con destino 
a las instituciones señaladas en el artículo 
1º. 
 
Parágrafo. En ningún caso estarán 
obligados al pago de esta estampilla, los 
contratos de prestación de servicios 
suscritos con personas naturales, cuyo 
valor sea igual o inferior a los diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales 
vigentes por concepto de honorarios 
mensuales y los contratos cuyo valor sea 
igual o inferior a los diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
suscritos con microempresas. 
 

aplicación de la estampilla en su 
municipio, cuya emisión se autoriza 
por esta ley y siempre con destino a las 
instituciones señaladas en el artículo 
1º. 
 
Parágrafo. En ningún caso estarán 
obligados al pago de esta estampilla, 
los contratos de prestación de 
servicios suscritos con personas 
naturales, cuyo valor sea igual o 
inferior a los diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
por concepto de honorarios mensuales 
y los contratos cuyo valor sea igual o 
inferior a los diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes 
suscritos con microempresas. 
 

Artículo 3º. Destinación. Los valores 
recaudados por la Estampilla Pro-
Hospitales Públicos de La Guajira, se 
destinarán a los gastos e inversiones de la 
red de hospitales públicos del departamento 
de La Guajira, principalmente para: 
 
1. Adquisición, mantenimiento y/o 

reparación de los equipos requeridos 
por los diversos servicios que prestan 
las instituciones hospitalarias públicas 
del departamento, para garantizar la 
atención en salud, con el fin de 
desarrollar y cumplir adecuadamente 
con sus funciones. 
 

2. Compra y dotación de instrumentos e 
insumos para la prestación de los 
diferentes servicios que procuran las 
instituciones de la red hospitalaria 
pública del departamento. 
 

Artículo 3º. Destinación. Los valores 
recaudados por la Estampilla Pro-
Hospitales Públicos de La Guajira, se 
destinarán a los gastos e inversiones de 
la red de hospitales públicos del 
departamento de La Guajira, 
principalmente para: 
 
1. Adquisición, mantenimiento y/o 

reparación de los equipos 
requeridos por los diversos 
servicios que prestan las 
instituciones hospitalarias públicas 
del departamento, para garantizar 
la atención en salud, con el fin de 
desarrollar y cumplir 
adecuadamente con sus funciones. 

 
2. Compra y dotación de 

instrumentos e insumos para la 
prestación de los diferentes 
servicios que procuran las 
instituciones de la red hospitalaria 
pública del departamento. 

 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

3. Adquisición y mantenimiento de los 
equipos requeridos para poner en 
funcionamiento nuevas áreas de la red 
hospitalaria pública del departamento, 
en lo que atañe a  laboratorios, unidad 
de diagnóstico, unidad de cuidados 
intensivos, unidad de cuidado 
intermedio, de urgencias, de 
hospitalización, biotecnología, 
informática, comunicaciones y demás 
que se requieran para su cabal 
funcionamiento de conformidad con la 
demanda de servicios y necesidades de 
la población del departamento en 
materia de atención en salud. 
 

4. Mantenimiento, ampliación, 
remodelación y adecuación de la planta 
física de las entidades a las que hace 
referencia el artículo 1º. 

 
Parágrafo 1. Los recaudos provenientes de 
la estampilla se asignarán de acuerdo con 
las necesidades que presenten los hospitales 
públicos del departamento. 
 
Parágrafo 2. El veinte por ciento (20%) de 
los valores recaudados por la Estampilla 
Pro-Hospitales Públicos de La Guajira 
serán destinados a los fondos de pensiones 
de la entidad beneficiaria de dichos 
recaudos. En caso de no existir pasivo 
pensional en dicha entidad, el porcentaje se 
destinará al pasivo pensional del 
departamento de La Guajira. 
 

3. Adquisición y mantenimiento de 
los equipos requeridos para poner 
en funcionamiento nuevas áreas de 
la red hospitalaria pública del 
departamento, en lo que atañe a  
laboratorios, unidad de 
diagnóstico, unidad de cuidados 
intensivos, unidad de cuidado 
intermedio, de urgencias, de 
hospitalización, biotecnología, 
informática, comunicaciones y 
demás que se requieran para su 
cabal funcionamiento de 
conformidad con la demanda de 
servicios y necesidades de la 
población del departamento en 
materia de atención en salud. 

 
4. Mantenimiento, ampliación, 

remodelación y adecuación de la 
planta física de las entidades a las 
que hace referencia el artículo 1º. 

 
Parágrafo 1. Los recaudos 
provenientes de la estampilla se 
asignarán de acuerdo con las 
necesidades que presenten los 
hospitales públicos del departamento. 
 
Parágrafo 2. El veinte por ciento 
(20%) de los valores recaudados por la 
Estampilla Pro-Hospitales Públicos de 
La Guajira serán destinados a los 
fondos de pensiones de la entidad 
beneficiaria de dichos recaudos. En 
caso de no existir pasivo pensional en 
dicha entidad, el porcentaje se 
destinará al pasivo pensional del 
departamento de La Guajira. 
 

Artículo 4º. Responsabilidad. La 
obligación de adherir y anular la estampilla 
a que se refiere esta ley queda a cargo de los 
funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos o hechos 

Artículo 4º. Responsabilidad. La 
obligación de adherir y anular la 
estampilla a que se refiere esta ley 
queda a cargo de los funcionarios 
departamentales y municipales que 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

sujetos al gravamen determinados por la 
ordenanza departamental que se expida en 
desarrollo de la presente ley. El 
incumplimiento de esta obligación se 
sancionará por las autoridades disciplinarias 
correspondientes. 
 
Parágrafo. La emisión, pago, adhesión o 
anulación de esta estampilla se hará a través 
de medios electrónicos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 2052 de 2020 y 2155 
del 2021 en lo pertinente. 
 

intervengan en los actos o hechos 
sujetos al gravamen determinados por 
la ordenanza departamental que se 
expida en desarrollo de la presente ley. 
El incumplimiento de esta obligación 
se sancionará por las autoridades 
disciplinarias correspondientes. 
 
Parágrafo. La emisión, pago, 
adhesión o anulación de esta 
estampilla se hará a través de medios 
electrónicos, conforme a lo dispuesto 
en la Ley 2052 de 2020 y 2155 del 
2021 en lo pertinente. 
 

Artículo 5º. Recaudos. Los recaudos 
provenientes de la estampilla estarán a 
cargo de la Secretaría de Hacienda 
Departamental de La Guajira. 
 
Las tesorerías encargadas del recaudo, 
tendrán la obligación so pena de incurrir en 
faltas disciplinarias, de trasladar 
mensualmente los recursos de la estampilla 
a la Secretaría de Hacienda Departamental, 
respetando lo ordenado en el parágrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley 2052 del 
2020, para que sean distribuidos de 
conformidad con las disposiciones y 
destinaciones específicas contempladas en 
la presente ley, y lo que se establezca al 
respecto en la ordenanza que se apruebe por 
la asamblea del departamento en virtud de 
la presente ley. 
 

Artículo 5º. Recaudos. Los recaudos 
provenientes de la estampilla estarán a 
cargo de la Secretaría de Hacienda 
Departamental de La Guajira. 
 
Las tesorerías encargadas del recaudo, 
tendrán la obligación so pena de 
incurrir en faltas disciplinarias, de 
trasladar mensualmente los recursos 
de la estampilla a la Secretaría de 
Hacienda Departamental, respetando 
lo ordenado en el parágrafo segundo 
del artículo 13 de la Ley 2052 del 
2020, para que sean distribuidos de 
conformidad con las disposiciones y 
destinaciones específicas 
contempladas en la presente ley, y lo 
que se establezca al respecto en la 
ordenanza que se apruebe por la 
asamblea del departamento en virtud 
de la presente ley. 
 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

Artículo 6º. Control. El control y 
vigilancia fiscal del recaudo, del traslado 
oportuno y de la inversión de los recursos 
provenientes del cumplimiento de la 
presente ley, estará a cargo de la 
Contraloría Departamental de La Guajira y 
de las municipales donde existan, sin 

Artículo 6º. Control. El control y 
vigilancia fiscal del recaudo, del 
traslado oportuno y de la inversión de 
los recursos provenientes del 
cumplimiento de la presente ley, estará 
a cargo de la Contraloría 
Departamental de La Guajira y de las 
municipales donde existan, sin 
perjuicio de las competencias que 

Se acoge texto aprobado 
por la Plenaria del Senado 
de la República. El texto 
modificado surge de 
proposición avalada y 
aprobada por la Plenaria. 
La modificación es autoría 
de los congresistas de la 
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perjuicio de las competencias de actuación 
en todo tiempo, que tenga el nivel central 
de la Contraloría General de la República, 
a través de la Dirección de Información, 
Análisis y Reacción Inmediata DIARI, o 
la que haga sus veces, para la realización 
de las respetivas intervenciones 
especiales de fiscalización y especial 
seguimiento a que haya lugar; y de las 
competencias propias que en la materia 
puedan ejercer los organismos de 
veeduría ciudadana en ellos diferentes 
municipios. 
  
Los resultados del control y seguimiento al 
recaudo y ejecución de los recursos objeto 
de la presente ley serán de amplia 
divulgación pública y de fácil consulta para 
la ciudadanía en atención al principio de 
transparencia y publicidad. 
 

tenga el nivel central de la Contraloría 
General de la República. 
 
Los resultados del control y 
seguimiento al recaudo y ejecución de 
los recursos objeto de la presente ley 
serán de amplia divulgación pública y 
de fácil consulta para la ciudadanía en 
atención al principio de transparencia 
y publicidad. 
 

bancada del partido 
MIRA.  

Artículo 7º. Rendición de informe. Los 
directores de los hospitales públicos, 
centros de salud públicos y/o puestos de 
salud públicos del departamento de La 
Guajira anualmente deberán rendir un 
informe a la asamblea departamental o al 
concejo municipal, según sea el caso, donde 
se detalle la ejecución del recurso recibido 
por concepto de la estampilla aquí 
autorizada. 
 

Artículo 7º. Rendición de informe. 
Los directores de los hospitales 
públicos, centros de salud públicos y/o 
puestos de salud públicos del 
departamento de La Guajira 
anualmente deberán rendir un informe 
a la asamblea departamental o al 
concejo municipal, según sea el caso, 
donde se detalle la ejecución del 
recurso recibido por concepto de la 
estampilla aquí autorizada. 
 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige 
a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas aquellas normas que le sean 
contrarias. 
 

Artículo 8º. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga todas aquellas 
normas que le sean contrarias. 
 

Texto aprobado igual por 
las Plenarias de ambas 
cámaras. 

En virtud de las consideraciones anteriormente expuestas, los suscritos integrantes de la 
Comisión de Conciliación, rendimos el presente informe de conciliación para la 
consideración de las plenarias del Senado de la República y la Cámara de Representantes, el 
texto conciliado del Proyecto de Ley No. 058 de 2022 Cámara; 339 de 2023 SENADO “Por 
medio de la cual se crea y se autoriza a la Asamblea del Departamento de la Guajira la 
emisión de la Estampilla pro-Hospitales Públicos del Departamento de La Guajira y se 
dictan otras disposiciones”.  
 
 
 
 
 
 
  
ANTONIO LUIS ZABARAIN GUEVARA JORGE CERCHIARO FIGUEROA 
SENADOR DE LA REPÚBLICA   REPRESENTANTE A LA CÁMARA 
CONCILIADOR     CONCILIADOR 

IV. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY 058 DE 2022 
CÁMARA; 339 DE 2023 SENADO 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA Y SE AUTORIZA A LA ASAMBLEA 
DEL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA LA EMISIÓN DE LA 

ESTAMPILLA PRO-HOSPITALES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO 
DE LA GUAJIRA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA, 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º. Objeto, monto y tarifa de la emisión. Facúltese a la Asamblea 
Departamental de La Guajira para que ordene la emisión de la Estampilla Pro-
Hospitales Públicos del departamento de La Guajira, hasta por la suma de trescientos 
mil millones de pesos ($300.000.000.000). 
 
El valor de la emisión que se autoriza, será el correspondiente a pesos colombianos a 
la fecha que entre en vigencia la presente ley y se suspenderá una vez se alcance el 
tope autorizado. 
 
La tarifa con que se graven los distintos actos no podrá exceder del tres por ciento 
(3%) del valor de los hechos a gravar. 
 
Artículo 2º. Atribución. Autorícese a la Asamblea Departamental de La Guajira para 
que, a la luz de sus atribuciones constitucionales, legales y su reglamento interno, 
determine las características, tarifas, hechos económicos, sujetos pasivos y activos, 
las bases gravables y todos los demás asuntos referentes al uso obligatorio de la 
estampilla en las operaciones que se deban realizar en los diferentes municipios del 
departamento de La Guajira. 
 
La Asamblea Departamental de La Guajira facultará a los concejos de los municipios 
del departamento, para que adopten la obligatoriedad de la aplicación de la estampilla 

en su municipio, cuya emisión se autoriza por esta ley y siempre con destino a las 
instituciones señaladas en el artículo 1º. 
 
Parágrafo. En ningún caso estarán obligados al pago de esta estampilla, los contratos 
de prestación de servicios suscritos con personas naturales, cuyo valor sea igual o 
inferior a los diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes por concepto de 
honorarios mensuales y los contratos cuyo valor sea igual o inferior a los diez (10) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes suscritos con microempresas. 
 
Artículo 3º. Destinación. Los valores recaudados por la Estampilla Pro-Hospitales 
Públicos de La Guajira, se destinarán a los gastos e inversiones de la red de hospitales 
públicos del departamento de La Guajira, principalmente para: 
 
1. Adquisición, mantenimiento y/o reparación de los equipos requeridos por los 

diversos servicios que prestan las instituciones hospitalarias públicas del 
departamento, para garantizar la atención en salud, con el fin de desarrollar y 
cumplir adecuadamente con sus funciones. 
 

2. Compra y dotación de instrumentos e insumos para la prestación de los diferentes 
servicios que procuran las instituciones de la red hospitalaria pública del 
departamento. 
 

3. Adquisición y mantenimiento de los equipos requeridos para poner en 
funcionamiento nuevas áreas de la red hospitalaria pública del departamento, en 
lo que atañe a  laboratorios, unidad de diagnóstico, unidad de cuidados intensivos, 
unidad de cuidado intermedio, de urgencias, de hospitalización, biotecnología, 
informática, comunicaciones y demás que se requieran para su cabal 
funcionamiento de conformidad con la demanda de servicios y necesidades de la 
población del departamento en materia de atención en salud. 
 

4. Mantenimiento, ampliación, remodelación y adecuación de la planta física de las 
entidades a las que hace referencia el artículo 1º. 

 
Parágrafo 1. Los recaudos provenientes de la estampilla se asignarán de acuerdo con 
las necesidades que presenten los hospitales públicos del departamento. 
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Parágrafo 2. El veinte por ciento (20%) de los valores recaudados por la Estampilla 
Pro-Hospitales Públicos de La Guajira serán destinados a los fondos de pensiones de 
la entidad beneficiaria de dichos recaudos. En caso de no existir pasivo pensional en 
dicha entidad, el porcentaje se destinará al pasivo pensional del departamento de La 
Guajira. 
 
Artículo 4º. Responsabilidad. La obligación de adherir y anular la estampilla a que 
se refiere esta ley queda a cargo de los funcionarios departamentales y municipales 
que intervengan en los actos o hechos sujetos al gravamen determinados por la 
ordenanza departamental que se expida en desarrollo de la presente ley. El 
incumplimiento de esta obligación se sancionará por las autoridades disciplinarias 
correspondientes. 
 
Parágrafo. La emisión, pago, adhesión o anulación de esta estampilla se hará a través 
de medios electrónicos, conforme a lo dispuesto en la Ley 2052 de 2020 y 2155 del 
2021 en lo pertinente. 
 
Artículo 5º. Recaudos. Los recaudos provenientes de la estampilla estarán a cargo de 
la Secretaría de Hacienda Departamental de La Guajira. 
 
Las tesorerías encargadas del recaudo, tendrán la obligación so pena de incurrir en 
faltas disciplinarias, de trasladar mensualmente los recursos de la estampilla a la 
Secretaría de Hacienda Departamental, respetando lo ordenado en el parágrafo 
segundo del artículo 13 de la Ley 2052 del 2020, para que sean distribuidos de 
conformidad con las disposiciones y destinaciones específicas contempladas en la 
presente ley, y lo que se establezca al respecto en la ordenanza que se apruebe por la 
asamblea del departamento en virtud de la presente ley. 
 
Artículo 6º. Control. El control y vigilancia fiscal del recaudo, del traslado oportuno 
y de la inversión de los recursos provenientes del cumplimiento de la presente ley, 
estará a cargo de la Contraloría Departamental de La Guajira y de las municipales 
donde existan, sin perjuicio de las competencias de actuación en todo tiempo, que 
tenga el nivel central de la Contraloría General de la República, a través de la 
Dirección de Información, Análisis y Reacción Inmediata DIARI, o la que haga sus 
veces, para la realización de las respetivas intervenciones especiales de fiscalización 
y especial seguimiento a que haya lugar; y de las competencias propias que en la 

materia puedan ejercer los organismos de veeduría ciudadana en ellos diferentes 
municipios. 
  
Los resultados del control y seguimiento al recaudo y ejecución de los recursos objeto 
de la presente ley serán de amplia divulgación pública y de fácil consulta para la 
ciudadanía en atención al principio de transparencia y publicidad. 
 
Artículo 7º. Rendición de informe. Los directores de los hospitales públicos, centros 
de salud públicos y/o puestos de salud públicos del departamento de La Guajira 
anualmente deberán rendir un informe a la asamblea departamental o al concejo 
municipal, según sea el caso, donde se detalle la ejecución del recurso recibido por 
concepto de la estampilla aquí autorizada. 
 
Artículo 8º. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y 
deroga todas aquellas normas que le sean contrarias. 
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